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OPCIONES PARA LA SOLICITUD DEL CÓDIGO DEMETER 

 

Esta ficha se refiere al contenido de la Orden de 28 de septiembre de 2018, de la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se hace pública la convocatoria correspondiente 

al año 2018 de las ayudas a las operaciones para el “Apoyo para la creación y el funcionamiento 

de grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad 

y sostenibilidad agrícolas”, correspondientes a la medida 16.1 del Programa de Desarrollo Rural 

de la Región de Murcia 2014-2020. 

En la convocatoria de 2018 se añade la posibilidad de realizar la solicitud a través de la 

aplicación informática DEMETER WEB, al que se puede acceder entrando en la página web : 

https://caamext.carm.es/dokuwiki/doku.php?id=sgi:oficinavirtual, mediante firma electrónica y 

código DEMETER. 

El ANEXO XII de la convocatoria explica que DEMETER WEB es un sistema de asistencia para la 

preparación de solicitudes de ayuda y que, para acceder a él, el/la solicitante debe disponer de 

firma electrónica y solicitar código DEMETER. 

Existen tres posibilidades para solicitar un código DEMETER. Una es solicitarlo 

directamente como solicitante de la ayuda y otra es hacerlo a través de una entidad 

colaboradora de las que aparecen en la lista: 

https://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Copia%20de%20RELACION%20EEC

C%202018.xlsx&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=52708&CAMPO

IMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m22721,22770,1916,9507) . 

Entre dichas entidades, se encuentra la propia Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca, mediante sus Oficinas Comarcales Agrarias. 

La presente ficha explica las tres opciones de solicitud de código: 

 Solicitud de Código DEMETER como solicitante de la ayuda 

 Solicitud a través de Entidad Colaboradora 

 Solicitud a través de Oficina Comarcal Agraria 
 

  

https://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Copia%20de%20RELACION%20EECC%202018.xlsx&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=52708&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m22721,22770,1916,9507
https://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Copia%20de%20RELACION%20EECC%202018.xlsx&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=52708&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m22721,22770,1916,9507
https://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=Copia%20de%20RELACION%20EECC%202018.xlsx&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=52708&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m22721,22770,1916,9507
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SOLICITUD DE CÓDIGO DEMETER COMO SOLICITANTE DE LA AYUDA: 

 

1. A través del siguiente enlace accedemos al procedimiento para solicitar nuestro código 

démeter (Procedimiento 5523 de la Guía de Procedimientos y Servicios): 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=5523&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469 

 

 

 

2. Nos desplazamos por la página web hasta: Modelos de solicitud 

 

 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=5523&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
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3. Descargamos el Anexo II (Solicitud código Démeter) y lo cumplimentamos con los 

datos del Grupo Operativo: 

 

 

Debemos adjuntar la siguiente documentación junto al Anexo II: 

 Fotocopia compulsada del NIF del Grupo Operativo. 

 Fotocopia compulsada de los Estatutos del Grupo Operativo. 

 Relación de personas que realizarán la solicitud (NIF, apellidos y nombre): 

Representante del Grupo Operativo y/o Agente de Innovación. 

MUY IMPORTANTE: Es imprescindible que las personas que realizarán la solicitud dispongan 

de certificado electrónico. 
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4. Para presentar la documentación, nos desplazamos hasta: Dónde y Cómo tramitar. 

Aquí seleccionamos: Acreditación y Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras que 

elaboren solicitudes de ayuda de la Política Agraria Común con el programa 

informático Démeter 

 

 

5. Conectamos con la Sede electrónica (requiere certificado electrónico): 
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6. Realizamos el trámite como representante, y anexamos la documentación: 

 
 

7. Anexamos la documentación 

 

 Anexo II cumplimentado. 

 Fotocopia compulsada del NIF del Grupo Operativo. 

 Fotocopia compulsada de los Estatutos del Grupo Operativo. 

 Relación de personas que realizarán la solicitud (NIF, apellidos y nombre). 

Representante del Grupo Operativo y/o Agente de Innovación. 

 

8. Firmamos la solicitud y finalizamos el proceso. 
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SOLICITUD A TRAVÉS DE ENTIDADES COLABORADORAS: 

 

El listado de las entidades colaboradoras se encuentra en el siguiente enlace: 

 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=9507&IDTIPO=100&RASTRO=c80$m22721,

22770,1916 

 

La regulación de dichas entidades se encuentra en el Decreto n.º 55/2008 de 11 de abril, por el 
que se regula la acreditación de las entidades colaboradoras que elaboren solicitudes de ayuda 
de la Política Agraria Común y la utilización del programa informático Démeter facilitado por la 
Consejería de Agricultura y Agua. 
 
 

SOLICITUD A TRVÉS DE OFICINAS COMARCALES AGRARIAS: 

 

Esta es quizás la forma más fácil para los solicitantes, si bien debe tenerse 

en cuenta que es MUY IMPORTANTE acudir con varios días de antelación a 

la fecha final de presentación de solicitudes. 

La relación de dichas oficinas y su ámbito de actuación se encuentran en el siguiente 

enlace: 

 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1287&IDTIPO=100&RASTRO=c489$m 

 

https://correo.carm.es/OWA/redir.aspx?C=oOIb57bCHyYkpqz5DwBH9msiUf2Or2T_MsXIpQO3d-eW2PXQBD_WCA..&URL=https%3a%2f%2fwww.carm.es%2fweb%2fpagina%3fIDCONTENIDO%3d9507%26IDTIPO%3d100%26RASTRO%3dc80%24m22721%2c22770%2c1916
https://correo.carm.es/OWA/redir.aspx?C=oOIb57bCHyYkpqz5DwBH9msiUf2Or2T_MsXIpQO3d-eW2PXQBD_WCA..&URL=https%3a%2f%2fwww.carm.es%2fweb%2fpagina%3fIDCONTENIDO%3d9507%26IDTIPO%3d100%26RASTRO%3dc80%24m22721%2c22770%2c1916
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1287&IDTIPO=100&RASTRO=c489$m

